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SECRETARIA DE EDUCAClÓN DEPARTAMENTAL

DECRETO NO.
"Por la cual  se  'egaliza  un  nombramiento de  Prov¡sionalidad en  Vacanc

Ü3    MAy   20

tras  Disposic¡ones"

EL SECRETARIO  DE  EDUCACIÓN  DE  BOLÍVAR
En  uso  dc sus  Í`acultades  !egales y  const¡tucionales y  en  espccíal  las  coní`eridas  en  el   Decreto No.  26  del  ' 3  dc Enero dc 20] 6

CONSIDERANDO

Que la ley 715  de 2001  er\ su í3IticuJo 60. Nume;ral`. ``6.2.3.  Administrar,  ejerciendo  las fcicultades  señaladas  en el  artículo  ] 53  de  la Ley  J  ] 5  de
1994,  lcM instituciones educativas y el personal docente y tidyninis[rativo de  los planteles educativos,  suJetándose a la planta de cargos adoptada
de conftormidad con la presente  ley.  Para ello, realizará concursos, e¡ecitiará los nombramientos del personal requerido,..(|.)

Quc  mcdiantc  Dccrcto  N'o.   296  de  O5   de  mayo  de  2010  se  reali,Ó  el  nombramiento  provisional  temporal  del  scñor(a)  DELCIS  ISABEL
MENDOZA  MERCADO  ident¡ficado(a)  con  la cedula de ciudadanía 45.370.l99  cn  c]  cargo  dc Docente  de Aula, Nivel  SECUl`lTDARIA.  Área
E[)UC.  REIJTGIOSA en  la l.E. RAFAFJIJ URTBE URTBE del  Munic¡pio de   MARI^  IIA  BAJA-Bo1ívar en  reemplazo de la titular JOSE  LUIS
N^RV^EZ  LOZANO,  identít`icada  con  la  cedu'a  de  c¡udadanía  número  73.168.l50,  qúen  fiie  nombrado  cn  pcriodo  de  prueba  en  otro  cntc
territoria].  autorizado  por la Comision Nac¡ona'  dcl  Servício  Civil.

Que  mediante  Decreto    No.  255  del  28  dc  abr¡l  de  2010,  se  rea]iz_ó  el  rct¡ro  dcl  servic¡o  act¡vo  de  la  (el)  doccntc  JOSE  LUIS  NARV^F.7J
LOZANO,  identificado(a)  con  la cedula de  ciudadanía No.  73.168.150, por encontrarse  vinculado  en Propiedad  a  la planta docente  de  otro  ente
[erritorial.

QuL`  como  consccuencia  del  rctiro  dcl  servicio  activo  de  la(cl)  docentc  JOSE  IJUIS  NARVAEZ  LOZALN'O.   idcn,ificado(a)  con  la  ccdula  dL`
c¡udadanl'a número 73.168.150 por enct,n,rarse vinculado en Prop¡cdad a ,a planta docente de otro ente terr¡iorjal,  se declarÓ Ia vacanc¡a Definítiva
del cargo de docente de au]a, en la l.E.T.^GROTNDUSTRTAL SAN PABLO dcl mun¡cip¡o de M^RTA LA BAJA -Bolívar.

Quc  tcnicndo  cn  cucnta quc  el  nombramicnto  dc  la (el)  señor\a)  DEIJCIS  ISABEL  MENDOZA  MERCADO  ¡dentificado(a)  con  la  cedula de
c¡udada"'a  No.  45.370.l99  viene  nombrado  conio  Prov¡sional  Vacante  Temporal,  en  el  cargo  de  docentc  dc  aula Nivel  SECUNDARIA  Área
EDUC.  RELIG10SAJ  en la l.E. RAFAEL  URIBE  URIBE  del Municipio  di` MARIA LA BAJA,  y este(a)  ha \/cnido  prestando  sus  ser\/icios
como Docentc dc Aula continuamente desde su nombramiento dado mediante Decreto No. 296 dc O5 de mayo de 2010 hasta la fecha. en la vacantc
temporal de la titular JOSE  LUIS NARVAEZ LOZANO.  idcntificado  con la cedula dc ciudadanía 73.l68.150,  siendo procedente legalizar su
nombramiento  coino  Provisional    Vacante  Defmitiva.  esto  con  el  obictivo  de  nomalizar  dichas  situaciones  administrat¡va  cn  el  Sistema  de
Tní`omiac¡ón llumano y de  igual  foma para garant¡zar la normalidad dél  servicio educativo,  lo  anler¡or.  tcnicndo cn  cuenta que  la docente JOSE
IJUTS `T^RV^EZ IJOZ^NO.  idcntíficado(a)  con  la ccdula dc  c¡udadam'a No.  73.l68.l50,  ha estado desvínculada dc  la planta de pcrsonal  dc la
Secrctaria dc T;ducac¡on  dcsdc  'a expedicion  Decreto   T\To.  255  del  28  de  abr¡l  de 2010.

Quc cn  vacantes definjt¡v-as,  el  nombramiento  provis¡onal  será hasta cuando  sc provea el  cargo  en  '>eriodo  dc Prucba o  cn  Propicdad.  de acuerdo
ct,n el  listadt, de elegibles producto del coni`urso.

F,n mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO   l :   I,egal¡zar  el  nombram¡ento  con  carác,cr  Provisiona]  cn  Vacancia  I)cfinitiva  hasta  cuando  se  provea  el  cai-go  cn  l]criodo  de
Prueba  o  en Propiedad,  de  acuerdo  con  el  listado  de  clcgibles  producto  del  concursoe  al  señor(a)  DELCIS  ISABEL  iME.`DOZA  MERCAI)O
idcntíficado con la ccdula de ciudadanía No.  45.370.199   en e]  cargo I)ocente  de Aula,  T\'ivcl  SECUNDARIA.  Árca EDl,'C.  RELIGIOSA  de  la
l.E. RAFAEIJ LtRIBE URIBE en el municipio dc M^RI^ L^ B^JA -  Bo'ívar.

ARTÍCULO 2:  El pri`scntc I)ccrcio rige a partir de la fecha de su cxpedic¡Ón.

ARTÍCULO 3:  Envíese copias del presente ai`to administra(ivo a las partcs intercsadas.  Grupo de Planta de Pcrsonal. N'ominas .v N'ovedades.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Turbaco -Bolívar.  a los
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